
ACTA NP 1079 

En Formosa, Capital de la Provincia del misma nombre, siendo las dieciocho 

horas del cila veintinueve de setiembre de mil novecientos setenta y 

se Ti(insn en la Sala de Acuerdos 'Dr. Manuel Beigrano" del Superior Tribu-

nal de Justicia, bajo la Presidencia de su titular Dr. Bernardo Alfredo /1 

Montoya, los señores Ministras doctores Juan Fernández Bedaya, Flavio René 

Arias, Sergio Alfredo Martínez y Jorge Demetrio Vázquez Rey, para conside-

rar: PRIMERO: Proyecto de Presupuesto para e]. año 1977. Vista las instruc-

ciones recibidos del Gobierno de la Provincia (Nota NP 3245/76Sec.Adm.y / 

Sup0), para la confección del proyecto de presupuesto de este Poder Judi-/ 

clal correspondiente al año 19771  ACORDARON: Remitir al Poder Ejecutivo de 

la Provincia el proyecta de presupuesto para el ejercicio venidero, confo 

rna a las planillas anexas que se tinn como parte Integrante da la preae 

te Acordada. SEGUNDO: Juez de]. Juzgada en la Civil, Comercial y Administra 

tivo NP 1, Dr. Héctor Tievas solicita licencie compensatoria de la Feria / 

de Julio (Nota NO 3317/76.Sec,Ñdm.y Sup,) • Visto la nata aludida, lo. dis-

puesto por Resolución NP 72/76 de Presidencia, ratificada por Acuerdo NP / 

1069, punto 10, y subsistiendo las razones de servicio que motivaron la /1 

prórroga de la licencia y que imposibilitan conceder la totalidad de los / 

días pendientes de usufructuar, ACORDARON: Conceder al señor Juez en lo Ci 

vil, Comercial y Administrativo del Juzgado NP 1, Dr. Héctor Tievas, cinco 

disa de descanso compensatorio cia la Feria Judicial de Julio del ano en /1 

curso, a partir del die 1  y hasta el día 8 de octubre pr6ximo, Inclusive./ 

TERCERO: Escribiente María Lucila Schaerer, solicita licenci sin redf 

haberes (Nota NP 3289/76.Sec..f4dm.y Sup.)0 Vista la nota de mención, las r 

zonas en ella invocadas y atento a lo dispuesta por los Arte. 350  y 410 /1 

del Decreto NP 869/61, ACORDARON: Conceder a la Escribiente María Lucila / 

Schaerer, licencia sin goce de haberes por el término de aeis meses, a par 

tir del día 18 de octubre del año en curso y hasta el día 17 da abril da / 

1977, inclusive. CUARTO: Celia Ana María del Rosario Manarini de Moreno, / 

su pedido. Visto la nota presentada por la señora Celia Ana María del Rosa 

rio flanarini de Moreno, por la cual solicita que cualquier haber impago 1/ 



...(sueldo, aguinaldo, comisiones, reintegro de gastos, etc.) a favor / 

da su extinta exposo Dr. Lorenzo Angel Moreno, ex-Juez Letrado de Primera! 

Instancia en lo Criminal y Correccional NO 2, sea abonado a su nombre, A-! 

CORDAROri; Hacer lugar a lo solicitado pasando a la División Contaduría a / 

sus efectos.. QUINTO: II Jornadas Latinoamericanas de Metodología de la En-

seanza del Derecho. Visto la invitación cursada a este Superior Tribunal! 

da Justicia, por la Universidad de Morón, para participar de las II Jorna- 

das-de Metodolegia y Enseñanza del Derecho a llevarse a cabo en la ciudad/ 

de Mar de]. Plata, entre los días a y  12 de octubre pr6ima, ACORDARON:)a-. 

signar al Presidente del hito Cuerpo, Dr.. Bernardo Alfredo Montoya y al se 

flor Ministro doctor 'Juan Fernóndez E3edaya, para que en representación del 

Poder Judicial de la Provincia, asistan a las II Jornadas Latinoamericanas 

de Metodología da la Enseñanza del Derecho, a realizares en laciudad de ¡ 

La Plata, entre los días 8 y  12 de octubre próximo, con qosts de inscrip-

ción, traslado y viáticos correspondientes pagos. SEXTO: Escribiente Mayor 

Carmen Graciela Granada de Alici, su pedido (Nota Nfl 322/76-Sec.hdm.y /11 

Sup.). Visto la nota de referencia por la cual la agente de menci6n solici 

ta se le concede el descanso compensatorio correspondiente a la Feria Judj 

cial del mes de julio, y  atento al informe de Secretaria y a lo manifesta-

do por el titular del. Juzgado en el que la peticionante presta servicios,/ 

ACORDARON: Concederla licencia solicitada, a partir del da 10  de naviern-/ 

bre próximo y hasta el día 10 inclusive, del misma mas y año. SfjiQ: Ofi 

cial Auxiliar Adelina Vargas de Bassi, Auxiliar Hipólito Romero y Ayudante 

Elena Bogado, e/pedido de reconsidaración (Nata NQ 317/76-Sec.Adm.y Sup.). 

Vista las notas presentadas por los agentes de figuración en el epígrafe,/ 

del Juzgado de Paz de Mayor Cuantía de El Colorada, par las cuales solici- 

tan se reconsidere la medida dispuesta por Acuerda NO 1067, punto 80, y a-

tente a lo manifestado por el safor Juez titular de dicha dependencia, al/ 

requerírsele informes sobre al particular (V.Nota NQ 3263/76-Sec,Adm. y 1/ 

Sup.), ACORDARON: 10) Hacer lugar a la solicitado por la Oficial Auxilian 

Adelina Vargas de Bassi, el Auxiliar Hipólito Romero y el Ayudante Elena / 



Corresponde Acta NO 1079/76.- 

///...Bogado, dejando sin efecto, en consecuencia, el descuento ordenado y 

la sanción disciplinaria impuesta por ACuerdo NO 1067, punto 80. 29) Adver 

tir al señor Juez titular del Juzgado de Paz de Mayor Cuantía de El Colore 

do, que en Lo sucesivo deber6 dar estricta cumplimiento a lo dispuesto en/ 

Acuerdo NO 337, punto 89. OCTAVO: Auxiliar Tócnicu Silvio Segovia, salid-

te JustificaciÓn de inasistnciaa (Nota NO 3308/76..Sec.Adm.y Sup.). iito/ 

la nota aludida y atento a los trmino de la constancia acompañada, ACOR-

DARON: Justificar al Auxiliar Tcnjoo Silvio Segovia les inasistencias in-

curridas durante loe días 3 al 22 inclusiva, del corriente mee. NOVENO: 1/ 

Auxiliar de Primera Josa Concepción Vázquez, solicita justificación de ma 

sistencias (Nota NO 3322176Sec.Arim,y Sup.), Visto la nota mencionada y a-

tento al conteñida de la constancia que se acompaña, ORDIRCN: Justificar 

al Auxiliar de Primera Jose Concepción Vázquez 136 inasistencias incurri-/ 

das durante los días 3 al 22 Inclusive del corriente mes. DECIMO: Ayudante 

Elena Bogado, BU pedido de reconsderaci6n (Nota NO 3333f76-Sec.Adm. y /1/ 

p.). Visto la nota de mención por la cual ci agente de figuración en el/ 

epigrafe, Ayudante del Juzgado de Paz de MayorCuanta de El Colorado soli-

cite se deje sin efecto la medida dispuesta por Acuerdo NO 1068, punto 70/ 

y atento a los trminas de la Nota NO 3263/76-Sac.1dm,y Sup., elevada pon 

el titular de la mencionada dependencia Dr. Roberto Ricardo César Menéa-// 

dez, ACORDARON: Hacer lugar a lo solicitado por El Ayudante Lleno Bogado,/ 

dejando sin efecto, en consecuencia, el descuento ordenado y la sanción II 

disciplinaria impuesta por Acuerdo NO 1068, punto 70. DECIMO PRIMERO: Ofi-

cial Principal Ramona Colombo de Suraz. solicite primera parte de la 11-] 

cencia por maternidad (Nota NO 3306176-Sec.Adm.y Sup.). Visto la nota de / 

referencia y la certificación médica adjunta, atento a lo dispuesto por el 

Art. 290 del Decreto NO 869/61, ACORDARON:,. Conceder a la Oficial Principal 

Ramona Colombo de Suárez, la licencia solicitada, a partir del dio 4 de / 

octubre y hasta el día 14 de noviembre del año en curso. DECIfIO SEGUNDO; / 

Juez del Juzgado de Paz de Mayor Cuantía NO 2, Dr. Eduardo Alberto Giova-/ 

nnini s/renuncia (Nota NO 3327/76-Sec.Adm.y Sup.). En este estado el señor 



///,.,Presidente informa que, en la fecha, ha recibido nota d1 señor-Juez 

del Juzgada de Paz de Mayar Cuantía NQ 2 de esta Cpita1, Dr. Eduardo Al-/ 

berto Giovannini por la cual presenta su renuncie al cargo, disponiendo / 

la elevación de la misma a S.E. el señor Gobernador de la Provincia, para/ 

su conocimiento y resolución; en virtud de lo dispuesto en el Art. 300, 1/ 

inc. 100 del Decreto-Ley PQ 009/74, sometiendo su actuación al Acuerdo del 

Excrno.Superior Tribunal de Justicia. Oído lo cual, ACORDARON: Tener presen 

te y aprobar lo actuado por Presidencia. En este estado, siendo las veint 

das horas, se resuelve pasar a un cuarto intermedio hasta el día de maña-/ 

na, a las dieciocho horas. Siendo el día y la hora indicados y estando pre 

sentes los señores Ministros nombrados uteupra", se continúa con el tra-

tamiento de los temas puestos a consideración. DECIMO TERCERO: Designaci6n 

de Juez de Paz de Menor Cuantía de ibarreta. Visto que el próximo tres del 

octubre del corriente año fenece el mandato del señor Juez de Paz de Menor 

Cuantía deIbarreta, don Rodolfo Trachta, ACORDARON: Designar en el cargo/ 

de Juez de Paz de Menor Cuantía de Ibarreta, al señor Rodolfo Trachta,er-

gentino, Clase 191, L.E. NO 7.509.976 por un período de cuatro años (Art. 

123 de la Constitución Provincial). El nombrado prestará juramento de ley/ 

en primera audiencíaí. DECIMOCUARTO: Actualización de la escala de vióti-/ 

cos para el Poder Judicial. Visto que la escala de vióticcis actualmente en 

vigencia ha sido establecida por Acuerdo NO 1043, punto 60, de feche ia de 

febrero del corriente año. Que es público y notorio que a partir de enton-

ces se ha acentuado le depreciación del signo monetario, circunstancia que 

autoriza e reactualizar los Indices, que permitan recuperar el valor perdi 

do de la escala anteriormente establecida. Por todo ella, ACORDARON: Esta-

blecer para el Poder Judicial le siguiente escala de viáticos: a) Comisio-

nes dentro de la Provincia: 5 1.600,00 diarios para magistrados, funcinna-

nos y empleados. b) Comisiones fuera de la Provincia: Ministras y Procura 

dar General: 8 3.250,00 diarios; para Juez, Fiscal, Asesor, Secretario del 

Superior iribunal, dePr.imera Instancia y Personal Administrativo y Técni- 

co con remuneración tualo superior. a Secretario de Primera Instancia: 1/ 

fu.... 



Corresponde Acta NO 1079/76.- 

///...$ 2.800,00 diarios. Para todos los demás agentes del Poder Judicial, 

cualquiera fuera su categoría y revista: S 2.200,00 diarios. DECIMO LUI-/ 

Tú: Escribiente ladina Moreno de Blantiaablef, solicita justificación del 

inasistencias (Nota NO 2836/76-5Ec.A0m.y Sup.). Visto la nota de rsferen-/ 

cia, la certificación médica acompañada y el informe de Secretaria, atento 

a la dispuesto por el Art. 34, inc. 49cIel Decreto NO 869/610  ACORDAROl\: / 

10) Justificar a la Escribiente Isolina Moreno de elantinablef las inasis-

tencias incurridas desde el día 12 de julio hasta el 10 da agosto del co-/ 

rriente año. 20) Injustificar las inasistencias incurridas par la menciona 

da agente, durante los días 11,12,13,16,18 y 19 de agosto del año en cur-/ 

80, dando intervención a la División Contaduría para que se practiquen los 

descuentos correspondientes sobre sus haberes. DECIMO SEXTO: Oficial My-.JL 
riam Silvana Lovera de Recalde, solicita autorización para ejercer la do-/ 

cencis (Nata NO  241+/76-Sec.Adm.y Sup.). Vista la nota de mención y atento 

a lo dispuesto por Acuerdo NO 1+70, punto 30, ACORDARON: Conceder a la Ofi-

cial Myriam Silvana Lovera de Recalde la autorización solicitada, en tanto 

y en cuanto no afecte la eficiencia de tareas en este Tribunal. DECIMO SEP 

TIMO: Ayudante Virginia de Jesús Invernizzi, solictta segunda parte da la/ 

licencia por maternidad (Nota NO 3321/76-Sec.Adm.y5.). Visto la nota r 

ferida y el Certificado de Nacimiento adjunto, atenta a lo dispuesto por / 

el Art. 290 del Decreto NO 869/61, ACORDARON: Conceder a la Ayudante Virgi 

nia de Jesús Invernlzzi la segunda parte de la licencie por maternidad, al 

partir del día 21 del corriente mes y hasta el cIta 7 de noviembre, tnclus 

ve del año en curso. DECIMO OCTAVO: Amelia Cristina Va1lejo, su pedido (No 

te NO 331+8/76Sec.Adm.y Sup.). Vista la nota de referencia par la cual la/ 

señorita Amelia Cristina Vallejo solicita se la autorice a prestar servi-/ 

cias en este Poder Judicial en carácter de practicante; y no reuniendo la/ 

peticionante las condiciones previstas en Acuerdo NO 1+22, punto 50, inc. / 

110, ACORDARON; No hacer lugar a lo solicitado. DECIMO NOVENO: Secreturia/ 

de Superintendencia del Superior Tribunal ,.Escribana Norma Ana Fontana d/ 

Parise, solicita primera parte de la licencia por maternidad (Nota NO 331+9/ 



//j --- i6-5Ec.Admy Sup.). Visto la nota aludida y.ia certificaci6n mkiica / 

acompañada, atento a lo dispuesto por el Art. 299 del Decreto NO 869/61, A-

CORDARON: Conceder a la Escribana Norma Ana Fontana de Parise la licencia / 

solicitada, a partir del día ¿# de octubre y hasta el día l4 de noviembre del 

corriente año. VILiESIMO: Juez del Juzgado de Paz de Mayar Cuantía NQ 2, Dr. 

EDuardo_Akbto Giovenri1niou baja. En.este.estado el señor Presidente in-

forma que en el día de la fecha ha recepcionado copia del Decreto NO 1565/7 

6 del Gobierno de la Provincia, por cuyo instrumento legal le fue aceptada, 

a partir de su notificación, la renuncia interpuesta por el magistrado que/ 

se mencione en el epígrafe, y que en virtud.de lo dispuesto en el Art. 300, 

inc. 109 del Decreto-Ley NO 009/7 orden6 se lo notifique; medida que seguh 

surge del informe de Secretaria se ha cumplimentado; sometiendo las actus-1 

clones al Acuerdo del Superior Tribunal de Justicia. Oído lo cual, ACORDA-/ 

RON: 10) Tener presente y aprobar lo.artuado por Presidencia. 2) Dar de b 

ja al Dr. Eduardo Alberto Giovannini, a partir del día 10 de octubre del co 

rriente año. Todo lo cual dispusieron y mandaron,, ordenando se comunicase y 

reqistrase.- 

3ERNARDO ALFREDO MONTOYA 
PRESIDENTE JUANJUAN ÇFP4AMDFZ P'Y 
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